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BXTRACTO DE La ESCRITURA “UBLICA Di AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA VE ESTA=

PUTOS DE LA cOMpAsiA ANUNIMA DE VMIFADA “HOTEL COLON ANPERNACIONAL Cr As.

lo» La escrituras pública de aumento de cayital . reforma de sutatutos de

ls Compañia Anóniaa denoninala “HOTEL COLON IRTGRLACIONAL Ceá.”, 3e

otorgó en la oiudea de .uito, el 5 de Fovieabre de 1473, ante el ko»

terío ieguudo del Ciuntón ¡uito, Dr. J. Vicente Troya J.y eprobala por

el senor Suyesrintendente de Comouñfzs mediacte Resolución R% 3743 -

de 20 ús Diciembre an 19/32

La inecricción en el +esgietio “ercantil consta bajo el *% 2797, To»
mo 1£4, el 27 de Dicienbre de 1973.

2.- Comparecen al otorgamierte de la escritura pública mencionada t el

r. Hernán Correa Arroyosa nombre y en representación de la Compañía

"HOCPI CÓLOS INPERFACIONAL L.4.", en su anlidad de Preslientes yy €

5r. Cecil Terán Venegas, como mandatario de ¿iugo 2eller, Uerente -
Ceneral de dícha Compañía. Los comparecientes son ecuatorianos y de

miciliados en le oludad de uito.

3.- El capital se ausenta en la suna de ocho aillones quinientos cuaren

ta y ocko mil sucres, con lo que se eleva a TRLIBZA Y 213205 eILLONES

VEIWPE Y UN MIL QUIMIZATZOS -JCE:Se.

4.- El aumento de capital se ppga asít En numerario, ls suma de cinco -
mil novecientos cincusita Eúcréz] 00 OArzO e reservar leyles; -

dos millones setecientos vesenta ; cuatro mil trescientos cincuenta

y seis suores con setente centavos; y, 30 CArgo A Tesexvas para 10

versiones, cinco milliones qetecicnios soutente ; siete nil seiscientos

noventa y tres j¿uorsu con treinta contavos o.

$e En virtud del ausento úe cupitel se seforaa el ATICULO ¿UUTTPO de los

bitetutos Joci4Wles, quo en wielanie dirás "El ospital social es de -
TiBLATA Y uiaTb <ILLONES VWOIMNTIUR MIL aLLETO SUCHES dividido en

tres all tre.cientas ouerenta acciones de cinco il euvcres cada una -

y cuarenta mí. seiscientas ousrente y tres sociones de quinientos su

cres caús una.-3i la Comparía resolviere emitir, posteriormente, nue

vas acciones, tendrán preferencia a la suscripción de ellss los lexí

tizoe possedores de las acciones suscritas y pagadas «ul momento de —

hacerse la nueva emisión y a prorrata de ellas, debiendo tales logí-

timos poseedores ejercitar su dereokbo, al respecto, derniro del ¡¿1em

previsto por la Ley, vencido el cual, las nuevas acciones podrán ser
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ofrecidas al público.-Los títulos de acciones que se emitan por au-

mentos futuros de capital, contendrán también el número y serie de

vrden»=-La Junta Ceneral doterminará, an cuda 0aso, el valor de vente

de las acciones y forma de pago que han de regir para los aoccionis-

tas y para el público”,

6.- Además se hscen las ecjiguientes reloruss a los -statutos Vocialess El

ARTICULO DIC 130, referente a los órganos de gobisino y ecministración,

dirás: "Para la gestión social, la Comparía «ctuará por usaío de los

siyuientes órganos y furnciornaricar Junt: veneral de ¿ocionistas), Di-

rectorio, Fresladente, Viceresicen syGerente Deneral”".-El ALTICULO

DECTXIO NOVENO, referente a le integración del Directorio, dirás ".1

Mirectorio e courone dí residente, Vicepreszidante y cuatro vocales.-

Actuará como “eoretarzo 31 lerente “eneral o ¿quien lo resmplace.»- ¿1

Secretario tendrá vos informativa paro no voto.-:n casos necesarios,
el Sizvctorio podrá sowbrar un Secratarío sá-ho0".- 3] literal 0).

dei ARPA) LlSi PARO referente a las atribucion=s y ásbe-

su 4.1 (irectorio, dirás "iutorisar todo aoto O contrato que co8-

prometi la resyonsadilidad de la Compañía y cuya oantía viendo sur”

períor a un millón de sucres no exceda del (uinose por cisnto del 0e-

pitul y zecervas úe la Companía a: morento de dar la autorizsoión.

iutorizar la enajenación y compra de inmuebles que tengan un valor

inferior al _uínos por cieuto del capital y reservas de la Coupanía

al souento de realizar 1: negociación, así como la conetitución de

¿Tavávennes reales :obre ellos para caucionar obligsciones de una -

cuantía inferior «1 quince por ciento del cupital , reservas de la

Comp.¿ía nl e antes ee hsce referencia. Tedo lo dicho, s- entiendo,

sin perjuicio de lo diz uesgto en +1 artículo doce de la ley de Compa-

ñiíar".-El APTICULO VICESTRO FOVEFO, referente «1 Presidente, dirá:

"vi Presicente será elegido ¡era el perícdo de dos aros, pudiendo -

sez indefinidamente reelegido”.-El -FTICOLO TRICESIMO, referente al

Vicepresiiente, dirá: "X1 Viceprosiderte sorá elegido por la Junta -

Leneral para el periodo de ucs años, vudiendo ser indefinidamente -

reeley.doeEl ¿ETICULO MTI" ULEDO, referente « la Hheprerenta-

ción Leyól, dirás "ol Gerente General, eleyido por la Junta Usneral -
úe a vionigctas paró un psriodo de dos ajos, serí el representante 19

ul y personero de lu Coupañía y podrá ser reelegido indefinidamente.

¿41 ¿exente Ceneral ne podrá ejercer ningún otro e rg0 ue, + juicio

de la Justa Úeneral, ses incompatible con las actividades de la Com-

pañía".-3l literal 4) del ARTICULO TRIGEUTEO CUARPO, referente a las

atribuciones especiw=les del Gerente General, dirás "Previa autorización

del Directorio, nombrar mandatarios generales y evpeciules de la Com”
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pañía.-Llevar a cabo todos los actos jurídicos que a ella concierne
y dírixir las lebores del pervonal=bl AxPISULO TRIOÉSIMO QUINTO, re

ferente a la forma de obligar a la Compañía, dirás" El Gerente Cene-
ral obligará a la Coupañía firmando por "HO3L COLON INTENNACIONAL
C.ñt.e-Es Gerente Oaeneral intervendrá con su sola firma en ¿autos y
obli«acionen de bastá quinientos sil suorss--'m obligaciones y gastos

uayores de quinien.os mil nucres y husta ur milión de sucres, debe-

rán intervenir, con us firsas conjuntas, «el Presidente y el Gerente

Csneral.e-«n obligaciones aayores de un milión de suores y, aásta cin

co ¡milliones de suores, deberán intervenir, con sus firmas conjuntas»,

el Presidente y el Gerante General, vreviía la respectiva sutorización
del virsetorio de la Compañía.-=n obligaciones de un monto msyor al

quines por ciento del capital y reservas da la Compañía, duverán ¿1

tervenir, 00 sus tirmes conjuntas, el ¿re:siiente y el serente ueno

ral, prevía la respectiva autorización de la Junta Ceneral de ¿0010

nistas”.-El ARPICELO TPIOE3I%0 SoPINO, referente 4 08 deveres y -

atribuciones del Oarenta Ceneral Enoargadá, dirá :"So0n atribuciones
y úeberes del Cerente General Encargado recoplazar al Cecente ene

ral, en los easos de felta o auusencia de éste.-!lientras esté su fun»
ciones el Gerente Cenera«l Brourgados tendrá todes les atribviciones,

derechos, oblisaciones y responsabiiíd:ides que ls pertinente ley y

estos Estatutos otorgan al Cerenta Ceneral de la Compañía”.

Lo ¿ue pongo en conocimiento del público pa-

rá low fines leguieos consiguientes.

«quito, a 3 de Enero de 1974.

2. “e e > A

DD. Genaro Guesta Heredia.

REV. e >baGRATARKRIO GE8NSEAL.
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